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ducirá inmediatamente después de la aplicación de la 
dosis vacunal de recuerdo, siempre y cuando dicha dosis 
se haya aplicado dentro del plazo de inmunidad garanti-
zado según el protocolo de vacunación utilizado. El plazo 
máximo para el movimiento será de 1 año, o

b) Que se trate de animales vacunados por primera 
vez, debiendo pasar al menos 25 días desde la aplicación 
de la dosis vacunal que establezca la inmunidad frente a la 
lengua azul según el protocolo de vacunación empleado. El 
plazo máximo para el movimiento será de 1 año.

O bien,

2. Que se trate de animales de la especie ovina y 
bovina mayores de 3 meses de edad, con destino para 
vida, y vacunados con vacuna inactivada frente a los sero-
tipos 1 y 4 del virus de la lengua azul, en cuyo caso el movi-
miento se podrá realizar una vez que hayan trascurrido 70 
días desde la aplicación de la segunda dosis vacunal que 
establezca la inmunidad frente a ambos serotipos según el 
protocolo de vacunación empleado, o bien se haya reali-
zado una toma de muestra a partir de los 25 días de la 
aplicación de la dosis vacunal que establezca la inmunidad 
frente a ambos serotipos según el protocolo de vacunación 
empleado, para la realización de una prueba de PCR con 
resultados negativos, sin que sea necesario el aislamiento 
en ninguno de los dos casos. Una vez efectuada una de 
estas condiciones el plazo máximo para el movimiento 
será de 6 meses desde la aplicación de la segunda dosis 
vacunal del serotipo 1 y de 1 año desde la aplicación de la 
segunda dosis vacunal frente al serotipo 4.

No obstante lo anterior, en el caso de que se trate de 
animales que ya hayan sido previamente vacunados, el 
movimiento se podrá producir inmediatamente después 
de la aplicación de la dosis vacunal de recuerdo, siempre 
y cuando dicha dosis se haya aplicado dentro del plazo de 
inmunidad garantizado según el protocolo de vacunación 
utilizado. El plazo máximo para el movimiento será de 1 
año para el serotipo 4 y de 6 meses para el serotipo 1.

ANEXO II

Zona restringida

A) Zona restringida S-1:

Las Comunidades Autónomas del País Vasco, Navarra 
y La Rioja.

Las siguientes provincias o comarcas veterinarias:

a) En la Comunidad Autónoma de Aragón: en la pro-
vincia de Huesca, las comarcas veterinarias de Ayerbe, 
Jaca y Sabiñánigo; en la provincia de Zaragoza, las 
comarcas veterinarias de Ejea de los Caballeros y Sos del 
Rey Católico.

b) En la Comunidad Autónoma de Cantabria: las 
comarcas veterinarias de Gama (Bárcena de Cicero), 
Ramales y Solares (Medio Cudeyo).

c) En la Comunidad Autónoma de Castilla y León: en 
la provincia de Burgos las comarcas veterinarias de 
Miranda de Ebro, Medina de Pomar, Valle de Mena, Brivie-
sca, Villarcayo de las Merindades de Castilla la Vieja, Espi-
nosa de los Monteros y Belorado

B) Zona restringida S-1-4:

Las Ciudades de Ceuta y Melilla.
La Comunidad Autónoma de Extremadura.
Las siguientes provincias o comarcas veterinarias:

a) En la Comunidad Autónoma de Andalucía: las pro-
vincias de Cádiz, Málaga, Sevilla, Huelva y Córdoba; en la 
provincia de Jaén, las comarcas veterinarias de Alcalá La 
Real, Huelma, Úbeda, Linares, Andújar, Jaén y Santieste-
ban del Puerto; en la provincia de Granada, las comarcas 

veterinarias de Motril y Órgiva; y en la provincia de Alme-
ría, las comarcas veterinarias de Poniente, Río Andarax, 
Alto Almanzora y Bajo Andarax.

b) En la Comunidad Autónoma de Castilla y León: en 
la provincia de Ávila, las comarcas veterinarias de Arenas 
de San Pedro, El Barco de Ávila, El Barraco, Candeleda, 
Cebreros, Las Navas del Marqués, Navaluenga y Sotillo 
de la Adrada y, en la provincia de Salamanca, las comar-
cas veterinarias de Béjar, Ciudad Rodrigo y Sequeros,

c) En la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, las provincias de Toledo y Ciudad Real, y la comarca 
de Alcaraz en la provincia de Albacete.

d) En la Comunidad de Madrid: las comarcas veteri-
narias de Aranjuez, El Escorial, Griñón, Navalcarnero, San 
Martín de Valdeiglesias, Arganda del Rey, Villarejo de Sal-
vanés, Alcalá de Henares, Torrelaguna, Colmenar Viejo y 
municipio de Madrid. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 20985 REAL DECRETO 1522/2007, de 16 de noviembre, 

por el que se modifica el Real Decreto 4/2007, 
de 12 de enero, por el que se aprueban los 
métodos de análisis cuantitativos de mezclas 
binarias de fibras textiles.

El Real Decreto 928/1987, de 5 de junio, relativo al eti-
quetado de composición de los productos textiles, y sus 
posteriores modificaciones, prescriben un etiquetado que 
indique la composición de la fibra de los productos texti-
les, así como la realización de pruebas mediante análisis 
de la conformidad de dichos productos con las indicacio-
nes que figuren en su etiqueta, adaptando así el ordena-
miento jurídico interno a las exigencias de la legislación 
comunitaria.

En virtud de las disposiciones de este real decreto y 
con objeto de garantizar la veracidad de la información a 
los consumidores a través del etiquetado, por medio del 
Real Decreto 4/2007, de 12 de enero, se aprobaron los 
métodos de análisis cuantitativos de mezclas binarias de 
fibras textiles, procediendo a la codificación de esta mate-
ria e incorporando al ordenamiento jurídico interno la 
Directiva 96/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de diciembre de 1996, sobre determinados métodos 
de análisis cuantitativos de mezclas binarias de fibras tex-
tiles, y la Directiva 2006/2/CE de la Comisión, de 6 de enero 
de 2006, por la que se modifica, para su adaptación al pro-
greso técnico, el anexo II de la Directiva 96/73/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo sobre determinados métodos 
de análisis cuantitativos de mezclas binarias de fibras textiles.

Recientemente, se ha aprobado la Directiva 2007/3/CE 
de la Comisión, de 2 de febrero de 2007, por la que se modi-
fican, para adaptarlos al progreso técnico, los anexos I y II 
de la Directiva 96/74/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, relativa a las denominaciones textiles, con objeto de 
añadir la fibra elastolefina a la lista de fibras establecida en 
los anexos I y II de la directiva mencionada.

En función de ello, la Comisión Europea ha conside-
rado necesario definir métodos uniformes de ensayo 
para la elastolefina. A tal efecto, se ha aprobado la 
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Directiva 2007/4/CE, de la Comisión, de 2 de febrero de 2007, 
por la que se modifica, para su adaptación al progreso 
técnico, el anexo II de la Directiva 96/73/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo sobre determinados 
métodos de análisis cuantitativos de mezclas binarias 
de fibras textiles.

Esta circunstancia hace necesario que se adopten las 
disposiciones oportunas en relación con los métodos de 
análisis cuantitativos de mezclas binarias de fibras texti-
les, al objeto de incorporar esta última directiva y garanti-
zar los intereses del consumidor, por lo que mediante este 
real decreto se procede a la incorporación al ordena-
miento jurídico interno de la Directiva 2007/4/CE, de la 
Comisión, de 2 de febrero de 2007.

En la tramitación de este real decreto se ha dado 
audiencia a las asociaciones de consumidores y usuarios 
y a los sectores afectados, habiéndose consultado igual-
mente a las comunidades autónomas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad 
y Consumo y de Industria, Turismo y Comercio, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de 
noviembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación Real Decreto 4/2007, de 12 
de enero, por el que se aprueban los métodos de aná-
lisis cuantitativos de mezclas binarias de fibras texti-
les.

Se modifica el Real Decreto 4/2007, de 12 de enero, por 
el que se aprueban los métodos de análisis cuantitativos 
de mezclas binarias de fibras textiles, en los siguientes 
términos:

Uno. Se introduce una nueva disposición final en los 
términos siguientes:

«Disposición final tercera. Facultad de desarrollo.

Se faculta a los Ministros de Industria, Turismo y 
Comercio y de Sanidad y Consumo para dictar, en 
el ámbito de sus competencias, las disposiciones 
necesarias para modificar los anexos de este real 

decreto, conforme al avance de los conocimientos 
científicos y técnicos, y para adaptarlos a las 
modificaciones introducidas por la normativa 
comunitaria.»

Dos. Las disposiciones finales tercera y cuarta pasan 
a ser cuarta y quinta, respectivamente.

Tres. El anexo II se sustituye por el anexo de este real 
decreto.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 
149.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado compe-
tencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda. Incorporación del derecho 
comunitario al derecho español.

Mediante este real decreto se incorpora al ordena-
miento jurídico interno la Directiva 2007/4/CE de la Comi-
sión, de 2 de febrero de 2007, por la que se modifica, para 
su adaptación al progreso técnico, el anexo II de la Direc-
tiva 96/73/CE del Parlamento y del Consejo sobre determi-
nados métodos de análisis cuantitativos de mezclas bina-
rias de fibras textiles.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 16 de noviembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 
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El método n.º 12 constituye una excepción. Se basa en la determinación del contenido 
en un elemento constitutivo de uno de los componentes.
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Ver Anexo I.1.
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